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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 528

Buenos Aires, 16 de noviembre de 2000.

 
LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

 
Artículo 1.- Prorrógase el plazo establecido en el artículo 1º de la Ley 282, al 31 de marzo de 2001 para obtener la correspondiente habilitación municipal de Jardines Maternales, Jardines de Infantes y Escuelas Infantiles Privadas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

 
JORGE R. ENRIQUEZ
JUAN MANUEL ALEMANY
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